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Oficio No 1812021 

Respetables profesionales 

Este organtSmo de la Carrera Docente les saluda cordialmente deseando éxitos en todas sus acb\/ldade'J 
1nst1tuc100ales 

-Dentro del plazo concedido para responder la solicitud de 1nformact6n Ref MINE0-2021-0158 con 
fundamento en el Art. 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP, el Art. 14 ,ooso 1• de la Ley de 

Procedmueníos Administrativos -LPA, se expone lo siguiente 
1) En lo que respecta al pnmer requenmiento de la petición que dice "Protocolo aplicado por la Junta de la Carrera 

Docente del Sector Dos de San Salvador para recibir las denuncias paso a paso hasta la adm1s1ón o no de la 
misma· 
De conformidad con lo que dispone el Art. 73 LAIP y el Art. 15 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública vigentes a partir de su publ1cac16n en el Diario Oficial No 220, Tomo 429 del 4 de 

noviembre de 2020, se ha realizado búsqueda exhaustiva del documento, o información en formalo físico y 
electrónico, infructuosamente, ya que no se tiene ningún upo de soporte de lo requendo, concluyéndose que la 

INFORMACION ES INEXISTENTE. por nunca haberse generado en esta Junta, puesto que s1 "PROTOCOLO' es 

entendido como conjunto de normas. reglas o tratamiento para recibir. tramitar o admitir denuncias. etc, este 

Organismo de la Carrera Docente, no tiene facultades normativas, se rige estnctamente por lo que indican los 

Arts 65 y 66 de la Ley de la Carrera Docente -LCO, así como por otras leyes aplicables partiendo de la Consumcrón 

de la Republica y el marco jurid1CO aplicable 

Lo antenor está plasmado en el libro CRITERIOS RESOLUTIVOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 2013-2017, disponible en interne! mediante el vínculo 

https //www lransparenc1a gob sv/inst1tut1onsl1a1pldocuments1320889/download 

Inexistencia por no tener atribuciones para generar y contar con fa información requerido AÑO 201.4, 

En este sentido, dado que el ente obltgado carece de atribuciones paro obligar a los inversionistas o 

inscr,birse y que en sus registros no cuento con la información requerida, corresponde confrmar lo 

inexistencia, Criterios resolutivas del Instituto de Acceso a la ln/armaoón Pública 266 2013-2017 en 

manas del MINEC, de la mformación solicitada (Re]. 12l·A2014 de fecha 21 de noviembre de 2014) V
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VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 
referente a la supresión de datos personales



2) Con base a d1S¡)OSICl()nes contenidas en la LPA. vigenle desde el 13 de febrero de 2019. de apl,cac,ón supletona 

segun lo previsto en el Art 105 -LCD, cualquier sobcrtud o pebcoon que se d� a una 111Slrtucl6n. dependeooa 

instancia u Olganismo admintStrabvo debe realizarse mediante esenio 111terpuesto en forma personal o a través de un 

tercero. en ese ultimo caso debe legalizarse la firma del llllefesado en el esenio a presenlalse tal como lllSbtuye el 

Art 5 cuyo le1to cita "La cvmpiJlOCOOaa de los c1udddanos en las vliooas publicas solo será obl,rJ�Olia por 

d1sposlQÓ/1 log.i En ose Sllillido, para la presentación de solicítudos. peticiones o cualquier escrito dirigido • 

la Adm[nl;¡tración no sorfl ncccsana la C0111poroc011C1a dol 111lo1osado s, la ptcsontaCJÓII de 9SC!Jtos dl//gidos a la 

Adn11mslrllCIÓII se /Jaco a lrovós do un tercero. sotú nocesa110 logal1zor la rmna dol 111te1esado" (El resallado es 

prop,o), a fin do dar respuesta y que tanto la sollCltud o pellCIOll consten en el respeclivo expediente adm1111strabvo 

que debe novarse en atención a lo dispuesto en el Art e LPA 
En atenctl>n a lo expuesto, este Organismo no so niega a pr0j)()ltl003r 1nfonnactl>n, excepto por lo que 

determina el Art 91 LCD. en caso que los datos sollCltados sean de carácter reservado y/o confidencial. solamente 

se le pide al adm1n1Strado o usuano del servic,o que realice su pebctl>n o sol,atud a través de esenio pata de1ar 

constancia de la información que ha sido requenda, asl como de la respuesta proporCIOllada para dar cumplimiento a 

lo preceptuado en el Art 96 LPA que prevé "Oe todo escrito o documento que so presente por cualquier medio, 

so extondera constancia en la que se indicara el número de registro de presentación que /e coffesponda; as, 

como el lugar, medio de presentación, dia y hora do la recepción. La constancia podrá extenderse por 

medios electrónicos, mecanicos, impresos u otros que sitvan para probar la presentación y sus 

circunstancias. También podrá extenderse la constancia en la copia de los documentos presentados, en su 

caso". 

3) El Art. 92 LPA. establece expresamente el orden en que deben ser diligenciados los expedientes 

administrativos el cual dice "Para la tramitación de los expedientes, se guardará el orden riguroso del ingreso 

de las solicitudes, salvo que su urgencia, la naturaleza de los asuntos o el interés general, justifiquen alterar 

el orden de tramitación, lo cual se hará constar por el funcionario mediante resolución motivada. Contra el 

funcionario que infrinja esta regla podrá deducirse la responsabilidad que coffesponda, de acuerdo con la 

normativa aplicable" 

Asl nuestro informe 
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